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Mexicali, Baja california, diecinueve de mayo de dos mil veintiuno. r

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja Catifornia, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunal, del escrito original signado por Elizabeth

Flores Hernández, secretaria de la ponencia 1 de la Comisión Nacional de

Honestidad y Justicia de Morena, constante en dos fojas útiles, al cual anexa copia

certificada de los siguientes documentos: acuerdo de improcedencia en el

expediente CNHJ-BC-161212021, en seis fojas útiles, notificaciones de acuerdo de

improcedencia con su respectivo acuse, constante en tres fojas útiles, guía de

rastreo de la paquetería DHL, en una foja útil, cédula de notificación por estrados

electrónicos, en una foja útil y copia simple de guía de rastreo de la paquetería

antes mencionada; solicitando se tenga dando cumplimiento en tiempo y forma al

Acuerdo Plenario de siete de mayo en el expediente citado al rubro. Por lo que con

fundamento en el artículo 61 del Reglamento interior de este Tribunal de Justicia

Electoral, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene a la Comisión Nacíonal de Honestidad y Justicia de Morena,

en la cíudad de México, presentando la documentación antes aludida, misma que

deberá agregarse en autos para que obre como legalmente corresponda.
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I Las fechas que se citan gr'¡,el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en
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contrario.
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SEGUNDO. Dese vista al actor con copia simple del escrito de cuenta y sus

anexos, para que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a paftir de

la notificación, exprese lo que a su derecho convenga, en relación al cumplimiento

expresado por las responsables, en el entendido de que, en caso de ser omiso, se

tendrá por precluido su derecho.

TERCERO. Se reserva de rendir el informe solicitado por la Presidencia de este

tribunal, en relación al cumplimiento de la referida sentencia, hasta en tanto se

desahogue la vista ordenada o transcurra el plazo otorgado en el punto de acuerdo

anterior.

NOTIF|QUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior delTribunalde Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAES ME

ante el Secretario eneral de Acuerdos, o
a
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